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GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 99

Con esta fecha se concede au-
torización por este Gobierno

a los vecinos de Carcabuey don
Manuel Serrano Sánchez y don

' Jaime Carnacho Delgado, para
que durante el plazo de dos meses
puedan p roceder a la colocación
de preparados de estricnina en las
fincas denominadas «Valdecatias•,
.Palojo• y . Las Utreruelas•, de
dicho término municipal, con ob-
jeto de exterminar los animales
dahinos que en ellas existen.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general co-
nocimiento.

Córdoba, 11 de enero de 1954.
—El G o bernador Civil, 10.Si 11.1a-
ria.Revuelta,Prieta.

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 94

Calificación de aceites finos
por la Jefatura Agronómica

El art. 12 de la Orden conjunta
de los Ministerios de Induslria, Co-
mercio y Agricultura del 5 de no-
viembre (13. 0. del Estado n.° 315)
y el art. 26 de la Circular n.° 6-53
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos de 11 del mismo mes
( 13. O. del Estado núm. 318), dis-
ponen lo siguiente:

Para que un aceite sea conside-
rado como fino legalmente será
necesario el correspondiente cer-
tificado de la Jefatura Agronomica,
en el que se haga constar la cali-
ficación y cantidad de kilogramos
que constituyen la partida.
. En su consecuencia, se recuer-
da a todos los productores de
aceite de oliva que esta Delega-
zión Provincial. de Abastecimien-
tos, para expedir las guías de cir-

culación exigirá el certificado an-
tes referido cuando la calidad del
mismo así lo requiera.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y más exacto
cumplimiento.

Córdoba, 11 de enero de 1954.
—El Gobernador Civil, Delegado
Provincial. José María Revuelta
Prieto.

Instituto liacional de Colonización
Delegación Regional del Guadalquivir

Devolución de fianzas

Núm. 36
ANUNCIO

Terminadas las obras por con-
trata de la reforma y ampliación
de cuatro casas situadas en las
parcelas números uno, dieciseis,
veinte y cinco y ochenta y uno de
la finca .Encinarejo de los Frailes
Jerónimos• de Córdoba, adjudica-
das a- don José Alcaide Molina,

• que Nene' costituída en este Orga-
nismo, la fianza de DIEZ MIL
DOSCIENTAS TPEINTA Y UNA

. PESETAS CON VEINTIUN CEN-
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TIMOS (10.231'21) para respon-
der de su compromiso de ejecutar
dichas obras y solicitada la devo.
lución de la misma, se hace saber
para que . en el tk:rmino de treinta
días hábiles, contados a partir del
siguiente en que aparezca este
-anuncio, puedan formularse ante
las Alcaldías o Juzgados Munici-
pales de esta capital, en cuyo tér-
mino radican las obras, cuantas
reclamaciones se consideren opor-
tunas en contra de la devolución
dicha y como consecuencia de las
obras • mencionadas, debiéndose
presentar por las Alcaldías o Juz-
gados dichos a estas oficinas, calle
de Garcia Lovera, uno, dentro de
los cinco días naturales siguientes,
cuantas reclamaciones se hayan
formulado o certificación de que
ninguna se ha hecho, advirtiendo-
se que si transcurrido este plazo
no se hubuiesen recibido tales do-
cumentos en esta Delegación, se
entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra la ex-
presada devolución.

Córdoba, cinco de enero de
mil no.veciento cincuenta y cuatro.
—El Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

AYUNTAMIENTOS

SANTA EUFEMIA
Núm. 40

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santa
Eufemia (Córdoba), hace saber:
Que confeccionado que ha sido

por el Negociado correspondiente
los documentos cobratorios de la
Contribución Urbana de este tér-
mino municipal, que han de regir
durante el ejercicio económico de
1954, los mismos se encuentran
expuestos al público por el plazo
de ocho días hábiles para oír re-
clamaciones.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Santa Eufemia, 31 diciembre de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

•n•nnnnn••••nn•••nnn••

Núm. 41
FA Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Santa
Etifemia (Córdoba), hace saber:
Que formados los documentos

cobratorios de la Contribución
Territorial Rústica de este térmi-
no municipal, para el ejercicio
económico de 1954, los mismos
quedan expuestos al público en
esta Secretaría municipal, por el
plazo de ocho días para oír recla-
maciones.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Santa Eufernia, 3 1 de diciembre
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

DOS TORRES
Núm. 44

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres, hace sa-
ber:
Que aprobado por el Pleno de

esta Corporación Municipal en se-
sión extraordinaria el Presupues-
to ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1954, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por piazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el
siguiente a la inserción del presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para que durante dicho
plazo puedan ser examinados por
cuantas personas les interese, en
cumplimiento al apartado 1. del
artículo 655 y 656 de la Ley de
Régimen Local.

Lo que se hace público para ge-
neral Conocimiento.

Dos Torres, 31 de diciembre de
1953.—). Blanco.

CASTRO DEL RIO
Núm. 46

El Alcade de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los padro-

nes y lista cobratoria de la contri-
bución territorial ri queza urbana,
para el ejercicio de 1954. éstos se
encuentran expaestos al público
en la Secretaría Municipal, duran-
te ocho dfas hábiles, a contar des-
de el siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a fin de que pue-
dan ser examinados por los inte-
resados y formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes. .

Lo que se hace público para
general conocimiento de los inte-
resados.

Castro del Rio, 2 de enero d
1954.—Santiago Grande.

EL CARPIO
Núm. 52

Don Enrique Gómez Arjona, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de El Carpio de
Córdoba, hace saber!
Que habiendo sido confeccio-

nados los Padrones de Impuestos
y Exacciones, que abajo se rela-
cionan, para el próximo ejercicio
de 1954, se hallan expuestos al
público en la Secretaría Municipal,
para que durante el plazo de quin-
ce días puedan los interesados for-
mular las reclamaciones que esti-
men en derecho.

I.° Derechos o tasas por balco-
nes y rejas voladizas a la vía pú-
blica.

2.° Derechos o tasas por pres-
tación del servicio de Alcantarilla-
do.

3.° Derechos de Inspección de
Establecimientos Industriales e co-
merciales.

4.° Derechos de Inspección de
Motores, Transformadores, etc.

5.° Derechos o Tasas sobre ro-
daje o arrastre de vehículos por
vías municipales, excepto los de
motor.

6." Arbitrio, con fines no fisca-
les, sobre canales, canalones y
bajada de aguas.

Lo que se hace público por me-
dio del presente ' para general co-
nocimiento.

El Carpio de Córdoba, 31 de
diciembre de 1953.—Firma ilegible.

BAENA
Núm. 53

El Alcaide Presidente del Ayunta-
miento de Baena, hace saber:
Que aprobado por el Ayunta-

miento el Presupuesto municipal
ordinario para 1954, en sesión del
dia 24 de noviembre del pasado
ano, e introducidas las modifica-
ciones que establece la Ley de ba-
ses de 3 de diciembre de 1953,
por acuerdo de la Corporación
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M unicipal en sesión del día 23 de
diciembre último, y visto el Decre-
to de 18 de diciembre 1953, por
el que se a p rueban las normas
Por las que se desarrollan provi-
sionalmente la Ley de Bases de 3
de diciembre citado, sin que altere
las modi ficaciones establecidas en
dicho Presu puesto, queda expues-
to al público en la Secretaría mu-
nicipal por termino de quince días
hábiles, a fin de que p ueda serexaminado por cuantos lo deseen,
de con formidad con la disposición
transitoria núm. 1, a partado 2.°

Durante dicho p lazo podrán p re-sentarse en este Ay u n tamiento pa-ra ante la Delegación de Hacien-
da, p or los h abitantes del términomu nicipal y demás entidades enu-
meradas en el art. 656 de la Ley
de Pégimen Local, articulada porDecreto de 16 de diciembre de1 950, las reclamaciones que creancon venientes por los motivos ex-
P resados en el artículo 637 del ci-
tado Cuerno legal.

En Baena, a 2 de enero de 1954.
Año Mariano.-- El Alcalde, Firmailegible.

ADAMUZ
Núm. 57

Habiendo acordado el: Ay unta-miento en Pleno en sesion e xtraor-d
inaria del día 4 del mes en curso,la imp

osición de exacciones muni-
cipales, como sus correspondien-tes Ordenanzas y Tarifas, se ex-p
onen al público unas y otras, por

Plazo de quince días, durante los
cuales podrán examinar el expe-
diente y presentar reclamaciones
los interesados legítimos, en cum-
plimiento de los a rtículos 691 y
694 de la Ley de Pegimen Local,
y de los ar tículos 217 y 219 del Pe-gla mento de Hacienda Municipal.

ORDENANZAS NUEVAS
1. Arbitrio sobre riqueza ur-bana.
2. Arbitrio sobre riqueza rústi-ca y pecuaria.
3. • Recargo en el arbitrio pro-vincial sobre el producto neto.4. Partic i pación en el arbitrioProvincial sobre riqueza radicante.

ORDENANZAS MODIFICADAS

5. Recargo sobre la contru-
clón Industrial.

6. Prestación personal y de
transportes.

Adamuz, a 7 de enero de 1954.
El Alcaide, Manuel Jareño López.

Núm. 58

Don Manuel Jareño López, Alcal-
de de Adamuz (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo si-

do a p robado por el Ayuntamiento
el presupuesto municipal para el
próximo ejercicio 1954, queda
expuesto al público en la Secre-
taría Municipal, por termino de
quince días hábiles, a fin de que
p ueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este A y untamiento pa-
ra ante la Delegación de Hacienda,
por los habitantes de este término
municipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 656 de la
Ley de Régimen Local de 16 de
dic i embre de 1950, las reclamacio-
nes que crean coveniente por los
motivos ex presados en la misma
Ley de Régimen Local.

En Adamuz, a 7 de enero de
1954,—El Alcalde, Manuel jareño
López.

CORDOBA
Núm. 60

Formulados por las oficinas
Técnicas de e ' ta Corporación los
proyectos reformados relativos a
la pavimentación y rasantes de las
calles Pintor Palomino, Colombia,
Mur-tices, Enmedio, Go ya y Cami-
no Vicio de Almodóvar, se anun-
cia que de conformidad con lo dis.
pues en el Reglamento de Obras,
Servicio y Bienes Municipales,
quedan expuestos al público por
plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al en que aparezca
Inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia, a fin de
que durante dicho plazo puedan
formularse contra los mismos las
reclamaciones que se estimen per-
tinentes.

Córdoba, 4 de enero de 1954.
– El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 127
A p robado por el Excmo. Ayun-

tamiento de mi Presidencia en se-
sión celebrada el día treiata de di-
ciembre último, un Presupuesto
extraordinario para expropiación
de terrenos afectados por el nue-
vo acceso a Córdoba, desde la
carretera de Madrid-Cádiz al Pa-
seo de la Victoria, queda expues-
to al público, por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales
podrán los interesados a que hace
referencia el artículo 656 y por
las causas relacionadas en el nú-
mero 3 del articulo 669, ambos
de la Ley de Régimen Local vigen-
te, presentar reclamaciones a la
Corporación para que ésta las
curse al 'limo. señor Delegado
de Hacienda de la Provincia.

Lo que además de publicarse
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, se hace público por
medio de igual edicto fijado en el
tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

Córdoba, 12 de enero de 1954.
—El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

AGUILAR DE I.A FRONTERA

Núm. 72
E! Alcalde de esta ciudad de Agui-

lar de la Frontera, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el día 30 del
pasado mes de diciembre, a p ro-
bó por unanimidad, un ex pedien-

* te de habilitaciones, y su p lemen-
tos de crédito, dentro del Pre-
supuesto Ordinario vigente, con
cargo, en parte, al superávit re-
sultante y sin a p licación de la li-
quidación del Presupuesto del
ejercicio anterior y el resto a
transferencia del crédito de otras
partidas del Presupuesto cu-
yas dotaciones se, estiman redu-
cibles, sin perturbación del res-
pectivo servicio ni de los intere-
ses generales del Municipio, por
un importe de 121,185'09 pese-
tas.

El referido expediente se en-
cuentra expuesto al público en . la
Secretaría General de este: Ilustre
A yuntamiento, por término de 15
días hábiles, contados desde el
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decímetros y cincuenta centíme-
tros, y lindando por el Norte con
otra de Angel González y Damia-

na Fernández Martínez; Sur, de
Antonio Muriel; Este, con el Arro-
yo Hondo, y Oeste, con la Vereda
del Partido, con Domingo Montes
González y con la de Damiana
Fernández Martínez. Inscrita en el
libro veinte de Monturque, folio
sesenta y uno, finca número dos-
cientos veintiocho, inscripción dé-
cima octava.

CORDOBA

Núm. 91

Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-
gistrado, juez de Primera Ins-
tancia del Distrito número dos
de Córdoba.
Hago saber: Que en el proce-

dimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria que se sigue en
este juzgado a instancia de doña
Herminia Villalobos Bojollo, con-
tra don Rafael Muñoz Romero, he
acordado sacar a pública segunda
subasta para su venta, la siguien-
te finca:

-Casa sin número, situada en la
calle Deanes, de esta Ciudad, que
fué segregada de la número uno
moderno y dieciseis y diecisiete
antiguo calle del Romero, lindan-
do por la derecha saliendo con la
número catorce de la calle de 1 os
Deanes que perteneció a la testa-
mentaría de don Francisco López
Luna y con portal sin número
también de la misma testamenta-
ria, por la izquierda, con la refe-
rida casa número uno de la que
formó parle, y por la espalda con
la número ocho de la Plazuela de
la Judería; se halla formada sobre

siguiente al en que aparezca in-
serto el presente en' el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, para
que durante los cuales, los intere-
sados legítimos puedan interpo-
ner, ante el Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, por conduc-
to de esta Alcaldía, las reclama-
ciones que estimen oportunas.
• Lo que se hace público para
general conocimiento en conso-
nancia con lo establecido en el
párrafo 3.° del artículo 664 de la
Ley de Régimen Local.

Aguilar de la Frontera, 7 de ene-

ro de 1954.—Firma ilegible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 88

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Señor Juez de Primera Instancia,
en funciones, de este Partido en
providencia de este día, en expe-
diente seguido a instancia de don
Joaquín Sánchez Gómez, mayor
de edad, propietario, vecino de
Montur que sobre liberación de gra-
vámenes que pesa sobre la finca
que se describrirá, a los fines de-
terminados en ta Ley Hipotecaria,
artículo doscientos diez y concor-
dantes de su Reglamento, se cita
por segunda vez, al titular de la
carga doña Nicolasa Moreno Ma-

yorga, o sus causahabientes, para
que en el término de veinte días, a
contar de la publicación del pre-
sente en el 13OLET1N OFICIAL de
la Provincia, puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga, advirtiéndo-
le que de no hacerlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Finca

• Suerte de olivar, hoy tierra cal-
ma nombrada La Carrasquilla, si-
ta en el partido de Las Salinillas
y Arroyo Hondo, término du Mon-

•1urque, con cabida de tres hectá-
reas catorce áreas, ochenta y cua-
tro centiáreas, cincuenta . y .nueve

noventa y tres varas superficiales,
equivalentes a setenta y:siete me-
tros, siete decímetros y cuarenta
y ocho milímetros, teniendo co-
mo condición a su favor, la de
que el sobrante de agua 'potable
que disfruta lo tendrá mientras di-
cha agua la conserve la repetida
casa número uno, calle del Rome-
ro. Dicha subasta se celebrará en
la Sala Audiencia de este Juzgado
el día DIEZ Y SIETE DE FEBRE-
RO PROXIMO, A LAS ONCE
HORAS, sirviendo de tipo el se-
senta y cinco por ciento de la pri-

mera, o sea, cincuenta y seis mil
docientas cincuenta pesetas, no
admitiéndose postura alguna infe-
rior.

Para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juz-
gado, o establecimientó destinado
al efecto, una cantidad, igual por
lo menos, al diez por ciento del
tipo, sin cuyo reciuisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse el re-
mate con la calidad de cederlo a
un tercero.

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta están de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado a
la responsabilidad de los mismos,
Sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba, a siete de
enero de mil novecientos cintuen-

la y cuatro.—Policar po Cuevas. —

EI Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL . CORDOSA

Carga
Un capital de censo de mil se-

tecientos cincuenta reales a favor
de doña Nicolasa Moreno Mayor-
ga, cuya inscripción registra' es de
seis de agosto de mil ochocientos
sesenta y ocho.

Aguilar de la Frontera, a siete
de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Secretario,
Manuel Pueda.
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